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de la cual solicita la ampliación del Cálculo de Recursos y 
del Presupuesto de Gastos Vigente; y 

Que atento el subsidio otorgado por el Instituto Cultural 
de la Provincia de Buenos Aires a la Sub-Secretaría de Educación 
y Cultura por la suma de $ 3.000, destinado al pago de los gastos 
adeudados por la organización de diversos eventos artísticos, 
durante el período Enero-Marzo/07; 

Que resulta necesario la ampliación del Cálculo de Recursos 
y del Presupuesto de Gastos Vigente; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

T 

.TL,ULO l: Ampliase el Cálculo de Recursos Vigente con 
un crédito de $ 3.000,00 de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Tipo 17 - Clase 5 - Concepto 01 - Sub-Concepto 23 
"R.A Eventos Artísticos" 
Origen Provincial-Afectados 	(2.2) 	  $ 3.000,00 

A1tCUL 2: Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente con 
un crédito de $ 3.000,00 de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Jurisdicción 01 - Sub-Jurisdicción 08 
-Actividad Central 01- Partida 3.9.9.0 "Otros" 	 S 3.000,00 
Fuente de Financiamiento 1.3.2 

ARTÇU 	 Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, actúen en consecuencia el Departamento 

Control Presupuestario de la Secretaría de Economía y Hacienda; 
las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; 
remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As.- Delegación 
Región III Avellaneda.- 
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